
  

   
    

  

   OMSTITUCION DE COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARO! 

CHACHO CARDENAS Y ASOCIADOS S.A. 

CUANTÍA. indeterminada 

En la ciudad de Yanizaza, Cantón Yantzaza, Provincia de 
ll 

puro 

Zamora Chinchipa, >, República del Ecuador, a los dos días del mes de junio 
atar 

20 A mn tae 

del año dos mil nueve, ante mi Docior. áqmnuifo Acaro € camacho, NO TARÍO 

PUBLIO: 130 PRIMERO O EL CANTON; comparecen los señores: RICARDO 

ROLANDO VAZQUEZ RUILOVA, casado, con cédula de identidad Múmero 

1 ¿O0s02O 2/ÓMACHO WNEREZ OTILIO, casado, con cédula de identidad 

Múmero 010176350-6/ VICTOR MIGUEL SOSORANGA HMOROCHO, 

divorciado, con cédula de identidad número 070090116-2; /ÉLADIO 

EDUBERTO RAMON MONTAÑO, soltero, con cédula de identidad número 

o 190040999-4; AQMEL EDWIN CHA CHO BAUTISTA, soltero, con céduta de 

2, Nentidad número 1104 29232- 97 MNAN AGUETIN SAMBAS UN TORRES, 

se ado, con cédula de identidad Múmero 110187141-0 O/ BOWMINGO 

SÍ TEGUL CHUQUIMARCA, casado, con cédula de identidad número 

AE 3/Úns RODRIGO TENEMEA LOJANO, soltero, con cédula de 

identidad númera 190041739-11TESAR FLORENCIO TEMEREA, casado, 

con cedula de identidad número 0101 pese ÍconaRDo MECERNTE. 

BMILA SANHMAR TIM, soltero, con cédula de identidad número 190082198- el 

WICENTE AVILA, casado, con cédula de identidad número 19800155064 Y 

SEGUNDO CONSTANCIO TACURI casado, con cédula de identidad 

número 110050554-6/ MODESTO HONOFRE CORREA QUIÑONEZ. 

casado, con cedula de identidad número o 070296257-2//ANGEL ARMANDO 

MOROCRO VALDIMIEZO, soliero, con cedula de identidad número 

190037539-1,4 JOSE VICTORIANO CARDENAS RUILOVA, casado, con 

códula de identidad número 010188182 2-2 écu tatorianos, mayores de edad, 

   

ñ
 portadores de sus documentos de Ley, capaces de obligarse y contratar 

lugar conforme a derecho, con domicillo en esta jurisdicción, vecinos del 

quienes comparecen libras y voluntariamente y por sus propios derechos ma 

piden que, eleve 3 escritura publica, el contenido de la presente minuta que,



me presenten le cust copiada textualmente es como sique] | Ñ 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase inseñar 

la siguiente minuta de CONSTITUCIÓN DE LA “COMPAÑÍA BE 

TRANSPORTE ne CARGA PESADA CHACHO o DENAS Y 
a A A os z e se + a ma es 

ASOCIADOS S.A... de confon mi ida Ja las siguientes € láusulas: PRIMERA:. - 

-COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamier 
se 

señores + - RICARDO RO LA NDO VAZOUEZ RU OVA, casado, con cédula 

de identidad Número 1900 5926 22 L HAC HO NEREZ Ol FIJO, casado, 

sa
l 

or
as
 

o de esta escriura Jos 

de
 z 

93
 

con cedula de identidad Número 010175350-6: 3 YC TOR MEGHUUEL 
IR e MORA 

SOSORANGA MOROLHO, divorciac do con cédula de identidad número 
a 

9700901165] 4.- ELADIO EDICBER O. RAMON MONTAÑO, soltero, con 

énula ds identidad AÚMero j CHACHO 

BAUTISTA, soltera, con cédula da 

GUSTIN SANMAR JN TORRES, casado, con cédula de identidad Número 

nd 7. DOMINGO REATEG 
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cádula de identidad número 13025 a E. - - LUIS RODRIG AE NE 

  

E -NEMEA. casado, con cédula de identidad 

EF 3 B.- LEONARDO VICENTE AVILA SANMARTN soñero, con 
ms o SERE A REA AR e a OA 

“cédula de identidad número 18 DDB2398-2; 11- VICENTE AVHA. casado, 
. AAA . e ams mb mare 

12, SEGUNDO 
. TT ti - 

identidad número 
A ici 

110DBÉS PLE. 13.- MODESTO HONO FFRE CORR A QUIÑONEZ, cas2do, 
O 

    

con códula de identidad púmero D70296257-2: 14.- ANGEL ARMANDO 

  

SAEZ AA 

MOROLRDO VALDMNEZD sollero, con cedula de identidad número 
e NI 

 158- JOSE VIE CTORIANO ARDENAS RUJLOVA, casado, 

    

   ecualoriana, Provincia de 

mini” be je E nar anmanidard lasal napa nnamiratar e sion Zamora Chinchipe, con capacidad legal para coniratar y oblioarse, sin 
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propios derechos. - SEGUNDA - Los comparecientes convienen en constiulr



  

la CONSTITUCIÓN DE LA "COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA CHACHO CARDENAS Y ASOCIADOS S.A”, que ze regira por las 

leyes del Ecuador y el suuiente estatuto- ESTATUTO DE LA 

COMSTITUCIÓN DE LA “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA CHACHO CARDENAS Y ASOCIADOS SA” CAPITULO 

PRIMERO.- HOMBRE, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE 

DURACION - ARTÍCULO UNO, La Compañía llevara el nombra de 

"COMPAÑÍA DE TR ANSPOR YE DE t ARGA PESADA CHACHO 

E CARDENAS Y 2 ASOCIADOS. SA” . ART ICULO DOS.- DOMICILIO.- Él 

  

a a a E A mn tit 

  

domicilio principal de la Compañía, es en la ciudad de El Pangui, cantón El 
AO 2 

Y Panqui, Provincia de Zamora £ tincar pe- ARTÍCULO TRES- La Compañía 
sad A AR AAA pe z 

tiene como AÑEIÓ pracipal prestar el servicio de transporle de carga 
dE Famora a 

Pesada en Camiones, dentro del Cantón El Pangui, Provincia de Zamo 

- Cramer y Ocasion: almente tuera de ella, conforme a ¿ls autorizaciones del 

onsejo Nacional de Tránsito y Consajo Provincial de Transito de Zamai ra 

j eme. ARTÍCUL O CUATRO. - DURACIÓN - El plazo de disración úe ta 

  

pa CA Mn 

Co mpañía es de treinta años contados a parte de la fecha de inscripción de 
e AN mento 

ta Com saña en el Registro Mercantil del domicilio principal de la ct 

pero podra disolverse en cualquier tiempo o protrogar su plazo de duració 

  

L
a
 

¡asilo resol viere la Junta General de Accionistas en forma prevista en el 

Estatuto y en la ley - CAPITULO SEGUNDO .- DEL CAPITAL SUSCRITO, 

DEL” AUMENTO, —RESPONSABUIDAD, ARTCULO —CINCO:- DEL 

CAPITAL - El capital suscrito es de MIL QUIMIENTOS DÓLARES DE LOS. 
7 AR TA a it pz, cti Ego”, 

ESTADOS UNI UNIDO OS. DE. AMÉRICA, dividido en Mil Quinientas acciones 
pan O 

Su ordinarias y nominativas por un valor de un dolár ae Tar E i stados 
A E 

Unidos de América cada una- Las acciones estarán repres Lenta das por 
    

    

títulos que serán firmadas por el Presidente y par el Gerente General de la 

Compañía - ARTÍCULO SEIS - AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO - El 

capital de la e podra ser aumentado en cualquier momento por 
A a 

fesolución de la Jun E
 nistas, por los medios y en la forma 

  

establecidos por la Ley de Us favañías Los accionistas tendrán derecho
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      ONCE - GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN - La € compañía estira gobernada 

adminis trada por al Directorio, por el 
at a 

Presidente, y por el Gofánte "General Cada uno de estos órganos con las 

por la Junta General de Accionistas y - 

fos a LI
 atribuciones y deberes quertec cofícede la Ley de Compañias y 

Estatutos - SECCIÓN UNO - DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS - 

ARTICULO DOCE- DE LA JUNTA GEMERAL DE ACCIONISTAS. Es el 

Organismo supremo, de la Compañía, se reunirá ordinariamente, una vez al 

O, dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico y extraordinariamente las veces que fuera, convocada para tratar 

asuntos puntualizados en la convocatoria - La Junta, estará formada por los 

accionistas legalmente convocados y reunidos- ARTICULO TRECE- 

CONVOCATORIA -La convocatoria a la Junta General de Accionistas la hará 

el Presidente de la Compañía mediante comunicación por la prensa en uno 

de los “periódic Ga de mayor circulación en el domici lio de la Compañía, 

cúapdo menos con ocho dias de anticipación a la reunión de ta junta 1 Y 

pisando los puntos a tratarse, igualmente el Presidente convocara a 

General a pedido de él o de los accionistas que representen por lo 

Anos el veinticinco, por ciento del capital suscrito, para tratar los puntos que í 

.. cn mi z 5 

se indiquen en 8ú petición, de conformidad a lo establecido en la Ley d 

Compañias - ARTICULO CATORCE- REPRESENTACIÓN DE LO 

ACCIONISTAS - Los accionistas podrán concurrir a la junta personalmente, a 

fe
 

(7
3 

mediante poder otorgado a otro accionista - No podrá ser representante de 

los accionistas los acmini istradores Y comisarios de la Compañía - 

ARTICULO GUINCE.- ÓUORUM - e ara que se iristale validamente la Junta 
General de Accionistas en primera convocatoria se requerirá la presencia de 

por lo menos ía mitad del capital pagado.- Si no hubiere qu uórum habrá una 
A E 

segunda convocatoria nediando cuando más treinta días de ta fecha fijada 

para la primera reunión, y la Junta General se reunirá o instalara con el 

número de accionistas presentes O que concumran cusiquiera que sea el 

capital que representen, particular que ese expresará en la convocatoria - 

Par Sl
 el caso contemplado en el articulo doscientos cuarenta de la ley de



Compañias, se esiarán al procedimiento ali señalado- ARTÍCULO E 

DIECISÉIS. - DE LA 1 PRESIDENCIA: - Presidirá la Junta de Accionistas el 
e 

Presidente de la E :ompañia, actuará como Secrelaño el Gerente General 2 

"os
a! falla de Presidente aciluara quien lo subrogue, que sera uno de Jos vocales 

rdan da mu anribrarmiarine sv a fala iMaranta Manara] rectone o, enorden de sus nombramientos: Y 3 fala del Gerente Ganera) 
en an * 

Compañia; y, en consecuencia llenen plenos poderes para resolver lodos Jos 
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£ E 
balances, Esiados > Financieros, toparto | de ublidades, formación de Fesertas; 

c) Resolver sobre el aumento y disminución de capital, prorroga del plazo, 

de Estalulo, de conformic ad con la dey de Compañias; d) Aprobar 

anvalmente el presupuesto de la Compañia, e) Fijar las remuneraciones que 

percibirá el Presidente, los Vocales del Direciono, el Geren 

Comisario: Resol 

liguidadores, señalar, las remunejaciones de los lguidadores y considerar las 

  

Junta General de Accionisias, sin perjuicio de jos dispuesio en ej ariiculo 

de la ley de Compañías; hi Autorizar al Gerente General el 

Norgamiento de poderes generales de conformidad con la Ley: l) interpretar 

obligaloniamente el presente Estatuio y djicilar los Reglamentos de la 

ce eavafía $ Resolver cualquier asunio que Juere sometido 3 Su 

consideración y que ho fueren airibución de olros órganos de la Compañía;



  

JUNTA UNIVERSAL:- La Compañía, podra celebrar sesiones de Junta 
AAA PR 

General de Accionistas en la modalidad ¡de la Junta Universal de conformidad 

con la dispuesto en el articulo doscientos tr einía. Y Ocho. de la Ley de 
ar a 

pt 

Compañias; esto es que, la Junta puede constituirse en cualquier tiempo y en 

cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, 

  

siempre que esté presente todo el el capital pagado, y y los asistentes, quienes 

deberan suscribir el acta bajo sanción áe nulidad, acepten por unanimidad la 

celebración de la Junta, entendiéndose asi tegalmente convocada y 

validaménte constituida - SECCIÓN DOS: - DEL DIRECTORIO: - ARTÍCULO 

DIECIMUEYE: - El Directorio estará integrado por el Presidente de la 

Compañía y dos Vécales- Los vocales tendrán aftemos.- ARTÍCULO 

WEINTE: - PERIODO DE LOS VOCALES Los vocales del Directorio duran 

: podrán ser reelegidos y permanecerán en sus 

; hasta ser legalmente templazados.- Para ser vocal de Directorio no 

2 accionista- ARTÚCULO VEINTIUNO: -LA 

FIDENCIA DEL DIRECTORIO: - Presidirá las sesiones del Directorio el 

ésidente de la Compañía y actuara como secretario el Gerente ente General, a     A RADA 

falta del Presidente, lo reemplazará su subrogante que : será uno de los 

vocales principales en orden de su elección debiéndose en este cas0 

púncipalizar al respectivo suplente - Y a la falla del Gerente General se 

nominara un Secretario | AdHioc.- ARTÍCULO VEINTIDÓ 
z . 

CONVOCATORIA - La com vocatoría a sesión del Directorio lo hará el pe
] 

Presidente de la Compañía, mediante c comunicación es lA
 crita a cada uno de 

las miembros con ocho días de anticipación a la fecha señatada - El quórun 

se establece con la presencia de la mayoría de sus integrantes - ARTÍCULO 

VEINTITRES:.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL DIRECTORIO: - Son 

atribuciones y deberes del Directorio las siguientes. a) Sesionar 

ordinariamente cada trimestre, y extraordinariamente cuando fuere 

ter a consideración de la Junta General de Accionistas el 

presupuesto en el mes de Enero de cada año.- <í Autorizar la compra de
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hipoleca de cualquier olro gravamen que limiié el dominio o posesión de los 

inmuebles de propiedad de la Compañía .- di Autorizar al Gerente General el 

otorgamiento 
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E
 > y celebración para dos que se requiere lal 

aprobación, en razón de la cuantía Bjada por la Junta General.- e) Controlar 

el movinento económico de la Compañia y dirigir las políticas de Jos 

ñegocios de la misma- PH Coniralar jos servicios de Audiiona interna de 

acuerdo a da Ley. - 9 Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

0
 eneral y las disposiciones legales del estatuto y reoslamento.- hi Presentar a 

conocimiento y resolución de la Junia General de Accionistas, Proyectos de 

tomados por la mayoría de votos; y, Jos voflos en blanco y las abstenciones 
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PRESIDENTE: - El Presidente de la Compañia sera elegido por la Junta 

General de Accionisias pp para an 7 

podrá lener 6 no calidad de be
 

0
 a 

emplazado. - ARTÍCULO VENTA 

PRESIDENTE: .- aj Convocar y pr 

    
Direcioño.- bi legalizar 'cón su fi s provisio nales y Jas



  

las funciones de los servidores de la misma e informar de estos particulares a 

ia Junta General de Áccionistas.- di Velar por el cumplimento del ableto 

social de la Compañia y por la aoicación de las políticas de la Entidad.- ej 

tear el nombramiento del Gerente General y counter” coptas debidamente 

centificadas.- 1) Subrogar al Gerente : General en 2350 de ausencia temporal o 

definitiva - q 1 ado que o ale la Ley de Compañías, el Estatuto y el 

reglamento de la Compañía; y la Junta General de Accionistas.- SECCIÓN 

CUARTA.- DEL GERENTE GERERAL:- ARTICULO MEINUCCRO:- El 
A 

Gerente General será elegido por la Junta General de Accionis stas, para un 

periodo de dos años.- Puede ser reelegido y podra tener a no calidad de 
ri 

accionista - Ejercerá el e car ao hasta ser legalmente reemplazado .- El Gerente 

General será el representante legal de la Compañía- ARTICULO 

VEINTIMUEVE:- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE 

a 
Sa 

Son a) pasala legalmente a la Con paña, en forma 

O miistrativa de la Compañía - ci Dirite ta gestión económica 

ciera de la Compañía. - d) Gestionar, planificar, coordinar, poner en 

tas actividades de la Compañía - el Realizar inversiones, 

tones y negocios, sin necesidad de firma conjunta con el Presidente, 

  

nonto para el que esta autorizado - $ Suscribir el nombramiento 

úal Presidente, y conter” las copias del mismo .- q) inscribir su nombramiento 

con la tazón de su aceptación en el Registra Mercantil - h) Presentar 

anualmente el informe de labores ante la Junta General de Accionistas .- 1) 

Conterr Poderes Especiales y Generales de acuerdo a los dispuesto en el 

Estatuto y en la Ley- $) Mombrar Empleados y fijar sus temuneraciones - K) 

Cuidar de que lleven de acuerdo con la Ley los libros de contabilidad, el de 

acciones y Accionistas, y las actas de la junta General de Accionistas .- |) 

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de Accionistas - 

Presentar a la Junta General de Accionistas el balance, el estado de 

perdidas y Ganancias de la propuesta de distribución de beneficio dentra de 

los tres meses subsiguientes al cierra del ejercicio económico. mí Subrogar 
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TRANSPORTE TERRESTRE. 

en todo lo relativo al transporte de carga pesada en camione 

las notmas es ales 

como es ta ley 

y reglamentarias de Tránsito y 

    ARTICULO TREINTA Y 

25 
3 

resoluciones que sobre esta materia o actividad dictaren los 

Tránsito y Transporte Terrestre -se someterá a lo dispuesto 

iey de Y 

Tránsito al fut. 21 de la Miem 

Consejo Macional de Ti rán sita 

JE 

Transito referente a las alribuciones de los Consejos 

ia 

o y T 

OPERAS 

Ley relerente a 

al Ar 

Provine 

tansporie Y ¡emestre ARTICULO 1 

ómpañta 
AR A a 

e someterá a 

¿ Transporia Terre 

e Transtto y Transporte Terrestre como su Reglamento, y las 

organismos de 

23 de la 

A 

5
 

a los deberes y Aíribucionez d 

TREINTA Y 

IÓN: .- Los permisos de operación gue 

de transporte de carga 

Mo organismos d le tránsito y t 

PE 
tuyen titulos 

ARUCULO TRE 

a CA 

¡NTA Y 

de propiedad, 

mbia de unidades, 

por consiguiente no son susceptibles de 13
3 Ap 

NTA Y OCHO: MODIFICACIONES: - La 
servicio y más 

efectuara la compañía, 

nos de Transito. 

y Gansporie femestrez, se somelera a la ley de Transito y 

Transporte Terrestres y sus Reglamentos, Y, a las regulaciones que sobre 

esta materia dictaren los organismos competentes de tránsito- ARTICULO 

CUARENTA: - 

además normas de segu 

Si por efecto de 

tidad, A 

  

la prestación del servicio deberán cumplir 

íciene, medio ambiente u otros estabiecido = 2 

> LE 

  

por otros Organismos, deberán en foma previa cumplirlas - TERCERA: 

DECLARACIONES: capital suscrito por tos accionistas es de MIL 

QUINIENTAS DÓ! DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, el que 
PA 

ía Sido Sus: u totalidad y pagado en un treinta por ciento en 

mumeraro emuestra en el cuadro de integración de capital que 

se incorpora en este estatuto 

: Nombres y Ápelidos ¡ CAP.SUS Lap Saldo ¡ ES. 
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depósito de 

Banco de U 

pagado a la 

  
vor la Comisión Macional del Transporte Terrestre, Tránsito y emitida, 4 Á trestra, 16at y 

% 
SE

 

E
r
 

Ssguniasd Mal, con fecha veintiuno de abr 

acai pa”  infrerraa fausrabla rrowvia rara ma la Darmrnasia e 
esclución dice: Emil informe favorable previo pata que la Compañia en dd

 

formación de Transporte Comercial de Carga Pesada denominada 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA CHACHO 

CARDENAS Y ASOCIADOS S.A con domicilio en el cantón El Pangqui, 

provincia de Zamora Chinchipe, pueda constituirse juridicamente. Cue este 

ermiso de Operación a la Comisión Macional del 

transito y Seguridad Vial Una vez adquirida la personería juridica, la 

e 5%
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 Ed
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pa
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4 
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Lo
 

na
 

se
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a
 
e
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me
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 as disposiciones de la Ley Orgánica del 

Transito y Seguridad Vial y a las resoluciones que 

sobre esta maíerta dictaren la Comision Macional del transporte Ttemestre, 

en la que en la Resolución dice: emilir informe favorable previo para que la 

compañia en formación de Transporte Comercial de Carga Pesada 

denominada "COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGÁ PESADA 

CHACHO CÁRDENAS Y ASOCIADOS S.A.”, con domicilio en el Cantón El 
Pangut, provincia de Zamora Chinchipe, puedas constituirse juridicamente.
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« Que, los integrantes de la Compañía en formación de 

COMISIÓN NACIONAL 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 

- TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

RESOLUCION No. 002-CJ-019-2009- ECN r 1 TSV 

    
ERECCIÓN + 
EJECUTIVA Y 

  

   
   Pesada denominada “COMPANIA DE TRANSPORTES DE A PESADA CHACHO 

CARDENAS Y ASOCIADOS S$.A.”, con domicilio en el cantón El Pangui, Provincia de 
Zamora Chinchipe, han <clicitado a este Organismo ...:-- e previo a su Constitución 
Jurídica, con la nómina de QUINCE (15) integrantes de esta naciente soc.edad. 

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple con 
las normas legales y reglamentarias de transporte terrestre y tránsito, con las 

siguientes observaciones: 

Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación de servicio 
de transporte comercial de carga liviana, serán autorizados por los competentes 
organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son 
susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y 

más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, previo 
informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 
Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 
competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medío ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 
deberán en forma prevía cumplirlas” 

Que, del estudio de campo se determinó que conforme a la oferta y demanda del 
sector se regulará un máximo de QUINCE (15) cupos, debiéndose considerar en la 
concesión del permiso de operación únicamente a los accionistas que se presenten con 
unidades, 

Que, la Coordinación 3: mocoscla Jurídica mediante Intorme No, 064-D/.J-019-2009- 
CNTTTSV, en el cual se recomienda la emisión de informe favorable para la 
Constitución Jurídica de la Compañía en formación de Transporte Comercial de Carga 
Pesada denominada "COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA CHACHO 
CARDENAS Y ASOCIADOS S.A.”, por haber cumplido con el procedimiento que 
dispone la normativa legal. 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue publicada 
en el Registro Oficial No. 398 de fecha 7 de Agosto del 2008, la cual fue aprobada por 
la Asamblea Nacional Constituyente, instrumento legal que regula todo lo relacionado 

A 

Juan León Mera N26-38 y Santa Maria- Telef, 2525816 / 2224999 — QUITO ECUADOR 

http: //www.cnttisv.gov.ec 

  

  

 



    

COMISIÓN NACIONAL 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 

  

con los Organismos del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su nueva 
organización, sus competencias y atribuciones. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 25 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el Art. 253 del 
Reglamento de Aplicación de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestre aún vigente 
conforme a la disposición transitoria tercera de la aprobada Ley Orgánica. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía_ en formación de Transporte 
Comercial De Carga Pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA CHACHO CARDENAS Y ASOCIADOS S.A.” , con domicilio en 
el cantón El Pangui, Provincia de Zamora Chinchipe, pueda constituirse 
jurídicamente. 

2. Este informe favorzis= <= exclusivamente Para ¿3 Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación a la Comisión Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial. 

3. Una vez adquirida la personería juridica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Comisión Nacional del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del 
caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección AD de la Comisión Nacio     

        

    

csoARrOn Kairalarva $ e 7, 
: SIEGHTIVO 

' yx rn” o SPORF 

0 SER ? 

    

LO CERTIFICO: 

Juan León Mera N26-38 y Santa Mario Áce 2525816 / 2224999 —- QUITO ECUADOR 
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BANCO DE LOJA. 
SIEMPRE SEGURO Y NUESTRO 

ECONOMISTA ANGEL RIOFRIO AGUIRRE 
GERENTE FINANCIERO 

  

CERTIFICA 

Que la compañía “COMPAÑÍA DE TRANSPORTES DE CARGA PESADA 
CHACHO CARDENAS Y ASOCIADOS S.A.” en formación, realizó la apertura de 
una Cuenta de Integración de Capital, a su nombre en esta Entidad Financiera, el día 
08 de Mayo del 2009, por un valor de CUATRO CIENTOS CINCUENTA 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 00/100 (USD $ 450,00) 
de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR APORTADO (USDS ) 

SR. RICARDO ROLANDO VAZQUEZ RUILOVA AT 30.00 
SR. CHACHO NEREZ OTILIO / y 30.00 
SR. VICTOR MIGUEL SOSORANGA MOROCHO 30.00 
SR. ELADIO EDILBERTO RAMON MONTAÑO 30.00 
SR. ROMEL EDWIN CHACHO BAUTISTA - 30.00 
SR. JUAN AGUSTIN SANMARTIN TORRES Y "30.00 
SR. DOMINDO REATEGUI CHUQUIMARCA 30.00 
SR. LUIS RODRIGO TENEMEA LOJANO +2 Lo 30.00 
SR. CESAR FLORENCIO TENEMEA 7777 30.00 
SR. LEONARDO VICENTE AVILA SANMARTIN - 30.00 
SR VICENTE AVILA - y 30.00 
SR. SEGUNDO CONSTANCIO TACURI 30.00 
SR. MODESTO HONOFRE CORREA QUIÑONEZ - 30.00 
SR. ANGEL ARMANDO MOROCHO VALDIVIESO 7 30.00 
SR. JOSE VICTORIANO CARDENAS RUILOVA — 30.00 

$450.00         

Loja, 08 de Mayo del 2009 

Atentamente, AA 
BANCO DE LOJA ni : 

  

Elaborado por Lorena Carrión 

Bolívar y Rocafuerte (esq.) PBX: (593) (07) 2571 682 
Casilla 11 - 01 - 300 Fax: (593) (07) 2573 019 

Loja - Ecuador www.bancodeloja.fin.ec 

 



    con cédula de identidad número 1900373297, certificad 
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5 y Y, dose Victoriano Cardenas Ruiloya, con 

número 0101963282, certificado de votacion Mro. 108-0002 f) Arnulfo Ácaro 

Camacio. El Motanio. Se agregan como documentos habilitantes. La minuta, 

certificación de la apertura de la cuenta de integración de capital, en el Banco 

de Loja, de fecha ocho de mayo del dos mil nueve; coplas xerox de los 

Concuerda con su 

original. En fe de ella, firmo y sello, esta copia que, la confiero, el mismo día 

de su celebración. El Notario. 
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EZ Sr: RERO DEL 
CANTON YANTZAZA A    

REGISTRO MERCANTIL DEL 

CANTÓN EL PANGUI. 
  

El Pangui, diecisiete de junio del año dos mil nueve.- En 

esta fecha queda inscrita la copia de la Escritura de 

CONSTITUCIÓN DE LA “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA CHACHO - CARDENAS Y ASOCIADOS 8.A.”, 

que antecede, bajo la Partida Nro. 19, Repertorio Nro. 250, 

Tomo Nro. 01, en el Registro de Constitución de Compañías y 

Sociedades, del Registro Mercantil del Cantón El Pangui .-     
runorrcenDrrarecnnnanss yes o 

Dr. Milton Jumbo Alejandro 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
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SUPERINTENDENCIA 
De COMPAÑÍAS 

  

Loja, . 

Señores 

BANCO DE LOJA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTES DE CARGA 
PESADA CHACHO CARDENAS Y ASOCIADOS $. A., ha concluido los trámites legales previos a 
su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los admihhistradores de la misma.     

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS. 

Cri Arkerd Aguirre INTENDENCIA DE LOJA 

INTENDENTÍ RABITAS DE LOJA 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf/Todo/fa95628372ac52249052575cf00725115?Edit... 08/06/2009 

  

 


